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OLETIN O F I C I A L 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Lo* leyos, Aniones y anuncios que hayan <Io insortar-
«« en lo» Boi.rriJíEs oriciALits se han do mandar al Jofo 
fol i t ioo respectivo, por cuyo conducto so pasarán á lo* 
Editores do Io9 mencionados periódicos. 

(Jieat oulen tb $ ds Abril <U 1889.) 

t PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN ADVEflTBXOlA EDI fOli lAL 

Se publica lodos los días, exoapto los domingos I 

En esta capital, llevado & domicilio, 2*50 pesetas monsuale* antioipadas; 
fuora do olla, 8*50 al mos, 9 al trimostro, 18 al semestre y 28*50 por un año. 

So admiten suscripciones on Madrid, en la Administración dol BOLSTIM, 
plaza do Santiago, núm. 2.—Fuora do osta capital, directamente por medio 
do carta a la Administración, con inolusión dal importe del tiompo de abono 
en timbres móviles. 

La» disposioionos do las Autoridados, excepto las qoo 
sean a instancia do parte no pobre, se insertaran oficial-
monto: asimismo cualquier anuncio conoornionte al sor-
vicio nacional que dimano do la* mismas; poro los do 
intorós particular pagarán 50 cuntimos de posota por 
cada linea do inserción. 

Número suelto: 50 céntimos da peseta 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R e y (Q. D. G.) y Au
gusta Real Familia continúan 
«n la ciudad de San Sebastián 
sin novedad en su importante 
salud. 

Ministerio de la Sotaaciín 
REAL ORDEN CIRCULAR 

L a publicación de la nnsva ley de Ca-
12a, que deroga los prcoeptos do la de 10 
d e Enero de 1879, é Impone & los Gober
nado! es, ú las Corporaciones populares y 
i cuantos incumbe la vigilancia en el 
campo, ineludibles deberes cuyo más 
exacto cumplimiento ha de contribuir 
eficazmente á la corrección do los abasos 
<de que amargamente se condolieron mis 
dignos antecesores en sus circulares de 
iv le Marzo do 1881 y 2 de Marzo de 
1888, obliga al Poder central á l lamar la 

. atención de sus representantes y agentes 
en. las provincias ceroa de sus más impor
tantes preceptos para la debida obser 
vanoia de los mismos. 

La ley de Caza no tiene por objeto pro
c u r a r grato solaz a los aficionados á tan 
higiénico ejercicio, en ouyo caso sus in
fracciones pudieran ser disculpables, sino 
•que tiende á fomentar un ramo importan
te de la riqueza pública y los recursos 
del Tesoro, como lo oonflrraan las esta 
dís t icas naoionales y extranjeras . 

Por esta razón, la nueva ley de Caza 
de l»3 de Mayo último, después de esta
blecer una elasiñesción científica de los 
animales y el derecho de cazar, intima
mente relacionado con el dereoho oivll, 
marca la época de la veda, ó sea aquella 
en que, para facilitar la reproduooión do 
las especies, queda absolutamente prohi
bida la caza. El periodo de la veda com
prende desde el 15 de Febrero hasta el 
31 de Agosto inclusive en toda España, 
a excepción del litoral Cantábrioo, inclu
ía* las cuatro provincias de Galicia, don-
99 la veda se ext iende hasta el 15 de 

Septiembre. Y como el principal objetivo 
de una ley de Caza es que la época de 
la veda se observe y guarde rigurosa
mente, tanto la Guardia civil como los 
guardas Jurados , y las Autoridades ad
ministrativas vigilarán y aver iguarán 
qué veciuos han obtenido licencia de a r 
mas y de oaza, recogiendo todas las ar
mas ouyo uso no esté legalmente autori-
dado, é impidiendo que en la época de la 
voda se oace bajo ningún pretexto, como 
no sean los conejos, desde l.° de Jul io , si 
se obtiene licencia escrita de la Autoridad 
looal y guía para transportarlos por la 
vía pública; las palomas oampestres, tor. 
caces, tórtolas y codornices, desde l.° de 
Agosto donde estén segadas ó cortadas 
las cosechas, y las aves acuáticas en las 
lagunas ó albuferas ó terrenos pan tano
sos hasta el 31 de Marzo. 

Las aves insectívoras, protegidas por 
la ley de 19 de Septiembre y determi
nadas por la Real orden de 25 de No
viembre de 189G, no deben cazarse en 
ningún tiempo, y todo el ' quo infrinja 
esas prescripciones inourre en la respon
sabilidad que marca la ley, y debe ser 
denunciado á los Jueoes municipales, si 
se trata de meras faltas, y á los Jueces 
y Tr ibunales si la infracción constituye 
delito. 

La caza de perdiz con reclamo, que 
uno de mis antecesores calificó como la 
más devastadora en sus efectos que de
bía ser perseguida oon mayor rigor, ha 
quedado prohibida en todas las pro
vincias Je España , y sólo será permitida 
á los duefios part iculares de las t ierras 
dest inadas á vedados de caza que estén 
realmente ceroadas, amojonadas ó aco
tadas , en las cuales se podrán usar los 
redarnos desde l.° de Septiembre al 15 
de Febrero , os decir, fuera de ¡a época 
de la veda, con tal que el reclamo ú otros 
engaños se separen 1.000 metros de los 
predios colindantes. En la época de la 
veda la prohibición del r e d a m o alcanza 
á todos, y oomo es facilísimo conocer, 
sobre todo á la Guardia civil , los caza 
dores de oficio ó aficionados que los po
seen y utilizan, deben comenzar, cuantos 
están llamados á exigir el debido cum
plimiento de la ley, por saber si aquéllos 
pagan las 25 pesetas que marca la ley de 

10 de Dioiembre de 1899, por impedir la 
caza por dicho medio, recogiendo el r e 
clamo de los que no tengan licencia y la 
escopeta del infractor. 

Al mismo tiempo, y para que las dis
posiciones de la ley no sean letra muer ta , 
la Guardia oivi) debe exigir también la 
presentación de la correspondiente li
cencia especial que prescribe el a r t . 35 
de la iej á todo cazador que lleve en su 
compañía galgos ó podencos, decomi
sándolos y formulando la oportuna d e 
nuncia en el caso de carecer do aquél la . 

Todos los ardides destructores de la 
oaza están prohibidos por la ley . El 
hurón, los lazos, perohas, redes , liga y 
cualquier otro artifioio; las cuadril las 
perseguidoras uo ias perdices; ia caza en 
los dias de nieve, niebla y fortuna, de 
noche con luz artiñoial, y á menor dis
tancia de un kilómetro contado desde la 
última casa de la poblaoión; todo esto 
está prohi t ído y debo denunciarse sin 
consideración de ninguna espeoie. La 
ley, en su ar t . 50, dedica preferente aten
ción al cazador furtivo, y con razón le 
considera reo de delito y lo castiga con 
pona correccional; es preciso desplegar, 
pues, la mayor actividad en perseguirlos 
y denunciarlos á la jurisdicción ordinaria, 
prestando el debido auxilio á los gua rdas 
jurados , á quienes se les concede en sus 
declaraciones fuerza de prueba plena. 

Asimismo castiga la ley al que des
t ruye los v ivares , los nidos de perdices y 
los demás de caza menor, y como esto, 
generalmente, lo real izan los pastores 
que pasan la vida en la soledad del campo, 
conviene ejercer una exquisi ta vigilancia 
respeoto de éstos, recogiéndoles los lazos 
que lleven y destruyendo todas las ar
timañas de que se valgan para destruir 
la oaza. Dentro de esta prohibición se 
comprende la de recoger los huevos de las 
perdices en la época de la veda , bien 
pa ra aprovecharlos ó venderlos, pues con 
ello se impide la reproducción y se oausa 
un evidente perjuicio á la r iqueza pú
blica, que debe evitarse á toda costa. 
Todo cuanto se haga para impedir t a 
maño abuso, contribuirá al cumplimiento 
de la ley en una de sus más importantes 
disposiciones. 

£1 lamentable estado de la caza en Es -

paña y su escandalosa exportación al 
extranjero, aun en la épooa de la veda , 
ha obligado al legisladora prohibirla por 
espacio de seis años, desde la publ ica -
ción de la ley, quedando facultado el Go
bierno para ampliar este plazo cuando 
á su juicio las necesidades lo d e m a n d e n . 

La exportación do la caza al e x t r a n 
jero queda, pues, prohibida duran te seis 
años. Tampoco puede circular en el in
terior duran te la época de la veda , pues
to que toda caza queda prohibida en ese 
período. Aun fuera de ella no podrán 
circular , y deberán ser decomisadas las 
hembras de ganado cervuno y sus s imi
lares. Y cuando se puedan oazar las aves 
á que se reflore el a r t . 17 de la ley, sólo 
podrán circular desde las fecha? que res • 
pectivamente se señalan en dicho a r 
tículo. 

Los hurones, según el artíoulo 17 de la 
ley, só'ó pueden criarlos y tenerlos los 
que so dediquen á la industria de la saoa 
de conejos, y aun en este caso, pagando 
licsnola y obteniendo permiso del Gobe r 
nador civil de la provincia. En otro caso 
están prohibidos, y los que se posean sin 
esos requisitos deben ser decomisados 
y muertos La caza con galgos ó poden
cos sólo podrá realizarse dosde 16 de Oc 
tubre á 28 de Febrero, guardando las 
restricciones que establecen los art ículos 
34 y 35 de la ley. 

Como complemento de las observacio
nes que quedan indicadas, y para la más 
eñoaz cooperación de su autoridad en tan 
señalados fines, se servirá V. S. proce
der al más exacto cumplimiento de las 
siguientes prescripciones: 

1.* Que en vir tud de lo dispuesto en 
el ar t . 3.° de los adicionales á la ley de 
Caza, se coloque en sitio visible de los 
Gobiernos civiles, Diputaciones provin
ciales, Ayuntamientos, Comandancias y 
puestos de la Guardia civil y estaciones 
de los ferrocarriles un ejemplar de dioha 
ley, y allí se mantenga expuesto bajo ia 
responsabilidad de las Autoridades y J e 
fes de estación. 

2 . a Que la presente circular se publ i 
que desde luego en el BQLETIN OFICIAW 
de esa provincia, acompañada de una r e -
laoión nominal de las lioenoias de a r m a s 
y oaza eonoedidas p a r a oazar oon esoo-
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peta , r edamos do perdiz, galgos y po-
denoos. 

8 . * Qne poniéndose de acuerdo con 
0̂8 Jefes de Guardia civil de esa provín
ola, t ra sladando esta ciroular a los de 

l ínea y de puesto de dicho Insti tuto, dio-
te las disposiciones complementarias pa
r a facilitar el cumplimiento de la ley de 
Cata en lo referente á la época de la ve 
da; en la inteligencia de que se ha de 
exigir la consiguiente responsabilidad á 
todo el que no contribuya al cumplimiento 
de lo mandado en aquella ley ó muestre 
morosidad en llenar sus deberes . 

4 . a Que estando prohibida la circu
lación y venta de la caza durante el pe
riodo de la veda, y su exportación al e x 
t ran je ro duran te neis años, debo ejercerse 
u n a especial vigilancia para evitar que 
la caza se venda y sirva en las fondas, 
mesones ó establecimientos part iculares 
durante la veda, y se exporte al extran
jero viva ó muerta , completa ó en frac
ciones por ferrocarrri l , car re ter ía , á oa-
ballo ó peatón, sin admitir excusa ni 
atenuación de ninguna especie. 

&.* Que deben guardarse con la m a 
yor severidad las prohibiciones consig
n a d a s en la referida ley, impidiendo la 
caza con reclamo de perdiz, salvo á los 
dueños part iculares de t ierras dest inadas 
á vedados de caza, realmente cercadas , 
amojonadas ó acotadas, quienes podrán 
uti l izar los reclamos en ellas, siempre 
que paguen la contribución correspon
diente y los coloquen a menor distancia 
de 1 000 metros de las t ierras colindan
tes; el hurón, como no sea al sacador de 
conejos que paguo la licencia y haya ob
tenido permiso del Gobernador civil de 
la provincia; los lazos, perchas , redes, 
l iga y cualquier otro artificio; la destruc
ción de vivares, nidos de perdices y de 
caza menor, y sobre todo debe perseguir
se al cazador fartivo, ejerciendo una v i 
gilancia discreta y constante sobre aque
llos a quienes la voz popular denuncie 
por sus antecedentes, por PU manera de 
v iv i r ordinariamente en despoblado, ó 
por la venta fraudulenta de caza «1 que 
se dediquen y se bailen en condiciones 
propius para cotne<er el de i to que casti 
ga el a r t . 50 de la ley; previniéndose 
m u y especialmente oue no se permita en 
ningún OHSO la caza cen ga 'gos ó poden
cos, sin quo sus duefios presenten en el 
aoto la correspondiente licencia; y 

ti.' Que ir;Uítni'oso de un servicio que 
afeota a los ingresos del Tetoro y al fo
mento de un ramo importante de la r i 
queza pública, sera objeto de recompen
sa el que se distinga en el cumplimiento 
de sus deberes, asi como el que muestre 
tenaoidad ó negligencia será severamen
te castigado: y los Gobernadores civiles 
de las provincias se abstendrán en lo su-
•cesivo de ocndouur tuu' tas ni revolver 
escopetas, pues de to-lu» Lia infracciones 
de la ley de C«za y la pé-.dida del fcrnka 
ti objeto con que pretenda cazar , corres-
pon J e conocer á los Jueces municipales 
ó á los ordinarios, según los artículos 44 

y feigoientee de dicha ley. 
De real orden lo comunico á V. 8. pa

r a su cumplimiento y demás efectos le
ga les . Madrid i .° de Jul io de 1902. 

MORET 

S r . Gobernador civil de la provincia 
de 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
Sesión de 5 de Junio d« 1903 

Señores quo asistieron: 
Pérez Royo, Hevia, Cortina, Baños, 

y Castillo (Vicepresidente). 
Abierta la ses ióa á las nueve en 

punto do la mañana bajo la presiden
cia del Sr. D. Fél ix del Castillo, fué 
leída y aprobada el acta de la ante
rior. 

Acto seguido la Comisión procedió á 
resolver las incidencias de quintas del 
actual reemplazo y revisión de los de 
años anteriores, obteniendo el siguien» 
te resultado: 
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Buenavhta 

N ú m . 30.—Melchor Almagro San 
Martín—Soldado por haber resultado 
útil . 

Hospital 

Núm. 90. -Eustasio Gómez Toledo* 
—Soldado por haber resultado út i l . 

Palacio 

Núm. 130.—Jesüs Clemente Guerre
ro Manzano.—Soldado por haber re
sultado úti l . 

243 .—Saut iago Rsmóu Pananos.— 
Soldado por haber resultado útil . 

267.—Eduardo Tenorio García.—In
útil. Excluido temporalmente. 

Reemplazo de 1901 

Villalvilla 

Núm. 7 ,—José López Casanova.— 
Inútil . Continúa excluido temporal
mente . 

Congreso 

N ú m . 186.—Casildo Benito García y 
García. — Talla: 1*510 uim. Continúa 
excluido temporalmente. 

Hospicio 

N ú m . 128 .—Ale jo Fernández P r o -
vencio .— Talla: 1'537 mm. Continúa 
excluido temporalmente. 

296 .—Jerónimo Fe i to P é r e z . — I n 
útil. Excluido temporalmente . 

330.—José Ballester González.—Sol
dado condicional comprendido e n e l 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

Hospital 

Núm. 210.—Dionisio Rodríguez Pozo. 
—Talla: 1*515 m m . Continúa Excluido 
temporalmente . 

1 nivertidad 

N ú m . 3 6 5 . — A n t o n i o Calvo Diez .— 
Inútil . Coutiuúa excluido temj oral
mente . 

Revi s ión .—Reemplazo de 1 9 0 0 

Cnivcrsidad 

Núm. 1.—Sebastián Puch González. 
— Pendiente . 

R e v i s i ó n . - R e e m p l a z o d e 18S9 

Buenavista 
Núm. 374 .—El ig ió Souza Peco.— 

Soldado por habe«- resultado útil. 

Hospital 

N ú m . 216.—Luis Marty García.— 
Inútil . Excluido por haber cumplido 
las tres revis iones que previene la 
L e y . 

Latina 

Núm. 80.—Mariauo Garoia Escriba
no.—Inútil . Exc lu í ' o por haber cúra

la plido las tres rev is iones que prev iene 
1 la Ley. 

Universidad 

Núm. 9 .—Fernando Luna R u b i o . — 
Inútil. Excluido por haber cumplido 
las tres revis iones que prev iene la 
L e y . 

12.—Juan Gutiérret R o d r í g u e z . — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art . 87. Cumplió 
las tres revis iones quo previene la 
Ley . 

17 .—Tomás Hernanz García.—Ta
lla: 1*533 mm. Excluido por haber 
cumplido las tres revis iones que pre
viene la Ley. 

20.—Heliodoro Lozano D e l g a d o . — 
Soldado por haber resultado út i l . 

23.—Manuel Ortiz Menéndez.— In
útil . Excluido por haber cumplido 
las tres revis iones que proviene la 
Ley . 

2 4 . — M ' g u e l Cau'arero Alvarez 
Saut i l lana . - - Inút i l . Excluido por h a 
ber cumplido las tres revisiones que 
previene la Ley. 

28 .—Anton io Fernández G l a n . — 
Soldado por haber resultado út i l . 

31.—Juan Gómez Méndez.—Tal la: 
1*528 mm. Excluido por haber cumpli
do las tres revis iones que previene la 
Ley . 

3 2 — F e r n a n d o Villa G ó m e z . — I n 
útil. Excluido por haber cumplido las 
tres revis iones que previene la Loy . 

39.—José Fernández Alonso,—Sol
dado condicional comprendido eri e l 
caso segundo del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley . 

40.—Carlos Nieto López.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tres 
revisiones que previeue la Ley. 

46 . —Melecio Alien Ramos.—Solda-
dado condicional coraproudido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revis iones que proviene la 
Ley . 

47.—Eraetorio Luis Padilla Casas — 
—Inúti l . Excluido por haber cumplido 
las tres revis iones quo proviene la 
Ley. 

60.—Mauricio Gil Ransauz.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
noveno dol art . 87. Cumplió las tres 
revis iones quo p ivv ieuo la L e y . 

62 .—Ángel Vitriz García.—Soldado 
condicional comprendido en e l case 
primero dol art. 87. Cumplió las tros 
revisiones quo proviene la Ley. 

67.—José Fernández Alvarez .—In
útil . Excluido por babor cumplido las 
tres revisiones quo previene la Ley. 

72.—Mauuel Cedrón García.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caí > - i ' ju i i lo del nrt. 87. Cu uplió las 
tres revisiones quo proviene la L e y . 

73.—Mauuel Menjíbar Quirós.—Sol
dado cmdicioual comprendido en el 
caso tercero dol art. 87. Cumplió las 
tres revisioues que prev ieue la Loy . 

74.—Manuol Castro Alba.—Soldado 
condicional comprendido en el caso se 
gundo del art. 87. Cumplió las tres re
vis iones que previeno la Ley . 

75.—Antonio José García Dura.— 
Soldado por haber cesado su e x c e p 
ción. 

78.—José López Gómez.—Inútil . Ex
cluido por haber sufrido Lis tres r e v i -
si mes que previene la Ley. 

81.—Alberto Tallón Millán.—Inútil . 
Excluido por haber sufrido las tres re
vis iones que previene la L e y . 

»2.—Evaristo Yáñez Moraíos. —In» 
útil. Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

85.—José de Lona Calero.—Inútil . 
Excluido por haber sufrido l a s tres re
vis iones que p r e v i e n e la Ley . 

89 .—Gi l Cuesta Mart ín .—Sol lado 
condicional comprendido en el caso se 

gundo del ar t . 87. Cumplió l a s tres 
revis iones que previene la L e y . 

90.—Jesús Ortiz Orihuola.—Soldado 
condicional comprondido en el caso 
segundo del art . 87. Cumplió las trea 
revis iones que previene la Ley . 

9 1 . _ A n g e l Fagi ldo Jnanis . - -So lda
do condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87. Cumplió las trea 
rev is iones qee previene la l e y . 

97.—Fél ix Pastor Moreno.—Soldado-
condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87. Cumplió las tros 
revis iones que previene la Ley. 

9 8 . — A n t o n i o Ortega Martos.—In
úti l . Excluido por haber sufrido l a s 
tros revis iones que previene la L e y . 

107.—Agapito Fernández Benito .— 
Inútil . Excluido por haber sufrido las 
tres revisioues que previene la Ley. 

120 . — Eduardo Lasfuentes Enrí-
quez. - I n ú t i l . Excluido pr haber su
frido las tres revisiones que proviene 
la Ley. 

121,—Eduardo Fernández García.— 
Talla: 1*527 mrn. Excluido por haber 
sufrido las tres revis ioues que prev ie 
ne la L e y . 

125.—Evaristo Gómez Al taza .—In
útil. Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones que previene la Ley.. 

128.—Enrique Lozano.—Inútil . E x 
cluido por haber sufrido las tres rev i 
s iones quo previene la L o y . 

129.—Eugenio Herrero S imón.—In
útil. Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones que previene la L e y . 

143.—Lino Valdemoro Ucoda.—Sol
dado condicional comprendido e n e l 
caso segundo del dii. 87. Cumplió las 
tres revis ioues que previene la L e y . 

146.—Rafael Sáez Gonzá lez .—Sol -
da lo por haber resultado útil. 

149.—José San José Frutos .—Tal la : 
1*520 mm. Excluido por haber sufrido 
las íres revis iones quo previene la 
L e y . 

154.—Nicomedes Poza Mate.—Sol
dado condicional comprendido en e l 
caso primero dol art . 87. Cumplió las 
tres revis ioues que previene la Ley. 

155.—David González Sanz.—Inútil . 
Excluido por haber sefrido las tres re
vis iones que previene la Ley. 

153 .—Ángel Abollo L ó ^ e z . - T a l i a r 
1*540 mm. Excluido pot haber sufrido 

las tres revis iones que previene la 
Loy. 

161.—David Luis Adán.—Inútil . Ex
cluido por haber sufrido las t í o s r e v i 
siones que previene la Loy. 

166.—Rafael Autoüanzas 3arc ía .— 
Talla: i ' 540 mm. Excluido por haber 
sufrido las tres revis iones que prev ie 
ne la Lny. 

174.—Miguel Alonso Vicente .—Ta
lla: 1*521 m m . Excluido por haber su
frido las tres revis iones que previene 
la Loy. 

1 8 1 , - R a f a e l Puebla Hernández.— 
Inútil . Excluido por haber sufrido las 
tres revis iones que previono la Ley . 

1 8 6 . — Ángel Foruández R a g e l . — 
Talla: 1*527 mm. Excluido por haber 
cumplido las tros revis ioues que pre
v i ene la Ley. 
o ? ? 9 : ~ ~ M 3 u l l e l Cuesta Sautaraarfa.— 
Soldado condicional comprendido en 
e l caso segundo del art . 87. Cumplió 
las tres revis iones que previene la 
Ley. 

192.—Martín Blanco Cañas, 
do condicional comprendido 
caso segundo del art. 87. Cumplió las 
tres revis ioues que proviene la Ley. 

Antonio Montero U e l b e t . — 
Soldado condicional comprendido e a 
e l caso segundo del art. 87. Cumplió 
Jas tres revis iones que previene i* 

Solda-
en el 



L u n e s 7 d e J u l i o d e 1 9 0 2 3 

199 ,— Vicente Vergara Lorca. — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo d e l a r t . 8 7 . Cumplió 
las tres revis iones que previene la 

204.— Fermín Carballido Burgui l lo . 
—Inútil. Excluido por haber cumpli
do las tres revis iones que proviene la 
Ley • 

205.—Fél ix Pollas Medel.—Soldado 
condicioual comprendido en el caso se
gando del art. 87. Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

207.—Manuel Carretero Rodríguez. 
Inútil. Excluido por haber cumplido 
las tres revis iones que proviene la 
L e y . 

210.— Valentín Domínguez Gouzá-
jez.—Soldado condicioual comprendi
do en el caso segnodo del art. 87. 
Cumplió las tres revis iones que pre
viene la Ley. -

212.—Arcadio Martin Bravo.—Ta
lla: 1*527 uini. Excluido por haber 
cumplido las tres revis iones quo pre -
vieue la Ley. 

215.—Miguel do Lorza A l o n s o . — 
Soldado coudicional comprendido en 
el caso segundo del art. 8 7 . Cumplió 
las tres revis iones que previene la 
Ley. 

217.—José Muñoz Gil.—Soldado con
dicioual comprendido en el caso pri
mero del art. 87. Cumplió las tres r e 
visiones que previene la Ley. 

218.—Kusebio Gil Mariscal.—Solda
do por haber dado la talla de i '550 
milímetros. 

220.—Nicolás Huertas Gil.—Inútil 
Excluido por haber cumplido las tres 
revis iones que previene la Ley. 

223.—José Mirlínoz Cebar.—Solda
do por haber cesado la excepción y 
dado la talla d^ 1'545 rara. 

225.—Gregorio Rodríguez Naharro. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revis iones quo previene la 
Ley . 

233 —Mauuel García Rodríguez.— 
Pendiente . 

234.—Antonio Rodríguez García.— 
Soldado condicional comprendido en 
el vaso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revis iones que proviene la 
Ley. 

237.—Esteban Alvarez García —In
út i l . Excluido por haber cumplido las 
tres revis iones que previene la Ley. 

239 .—Mauue l García Pl iego .—Ta
lla: 1'540 mro. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

243 .—Eugenio García Merlo — In
útil Excluido por hal er cumplido las 
tres revis iones que jir» vierto la Ley . 

246.—Mauuel Gutiérrez Hoaríguez. 
—Pendiente . 

247 .—Eugenio Marín Sáez del Por -
t a i . — Talla: 1'539 mm. Excluido por 
haber cumplido las tres revis iones 
que previene la Ley. 

253.—Francisco Díaz García.—Ta
lla-. l 4 52tí m m . Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pre-
v i e n e la Ley. 

, 271 ,—Juan Domingo Herrauz — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87.Cumplió las 
fres revis iones quo previene la Ley. 

273,—Enrique Hernández y Her
nández.—-oblado coudicional c o m -
preudido en el caso primero del a r 
tículo 87. Cump'ió las tres revis iones 
que previene la L e y . 
i ^82.—Fermín Peláez H i j o s a . — S o l 
ado condicional comprendido en el 

caso primero dol art. 87. Cumplió las 
r 9o c i s i o n e s quo previeue la Ley . 

Sw.—Emil io Alouso Alouso.—Sol

dado condicional comprendido eu el 
caso primero del art. 87. Cumplió las 
tres revis iones que previene la L e y . 

2 8 9 . — F e l i p e Sanz Casado.—Inúti l . 
Excluido por haber cumplido las tres 
rev is iones que previene la L e y . 

291.—César Miegimolle Martínez 
Conde.—Soldado por haber cesado la 
excepción. 

294. — Anselmo Serille López.—Pon-
diente. 

298.—Juan Errazquin y Errazquin. 
—Talla: 1'530 mm. Excluido por ha
ber cumplido las tres revis iones que 
previeno la Ley. 

313.—Juan Gómez González.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso sexto del art. 87. Cumplió las tres 
revis iones que previene la Ley. 

319 .—Ángel Nestares Moreno.—In
útil . Excluido por haber cumplido las 
tres revis iones que previene la L e y . 

327.—Carlos Maroto Torrijos.—In
útil. Excluido por haber cumplido las 
tres revis iones quo previene la L e y . 

336.—Sautiago Vigo Galán .—Sol 
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las 
tres revis iones quo previeno la L e y . 

349 .—Franc i sco Rodríguez Berme
jo ,—Pendiente . Oficióse á la Comisión 
mixta de Badajoz para que lo reconoz
ca v remitan el certificado. 

352 .—Lorouzo Martín García.—Sol
dado condicional comprendido en el 
oaso segundo del art. 87. Cumplió las 
ti e s rovisionos que previene l s Ley . 

370.—Juan Blon.tejo Sanz.—Soldado 
condicioual comprendido en el caso 
primero del art. 87. Cumplió las tres 
revis ioues que previene la Ley. 

3 7 3 . — P e d r o Briougos O r t e g a . — 
Soldado condicional comprendido on 
el caso segundo dol art. 87. Cumplió 
las tres revis iones que previene la 
L e y . 

377 .—Franc i sco Zorrilla del A m o . 
—Soldado condicional comprendido en 
e l caso octavo dol art. 87. Cumplió las 
tres revis iones quo previeno la Loy. 

378.—Dámaso Ortega Lucas. — I n 
útil. Excluido por haber cumplido las 
tres revis iones que proviene la Ley. 

391.—Cayetano Pérez Asuar.—In
útil. Excluido por haber sufrido las 
tres revis iones que previene la L oy . 

394.—Ricardo Alcocer Corónalo .— 
Inút i l . Excluido por haber cumplido 
las tros revis iones quo proviene la 
Ley. 

390.—Fernando MenéndezGómez — 
Talla: 1*530 mm. Excluido por haber 
cumplid . las tros rovisionos quo pro* 
viono la Ley. 

400.—Cecilio Romanillos. — Inútil . 
Excluido por haber cumplido las tres 
revis ioues que previene la Ley. 

401—Juau Martínez de F r u t o 9 . — 
Sol.'.ado coudicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 Cumplió las 
tres revis iones que previene la Ley. 

403 —Mauuel González Fernánlez . 
— l u ú t : l . Excluido por haber cumpli
do las tres revis ioues que previeue la 
L e y . 

417.—Juan Beloqui Usaudiznga.— 
Soldado condicional comprendido on el 
caso primero del art. 87 . Cumplió las 
tres revisiones que proviene la Loy. 

5 2 2 . — Mauuel Rodríguez Petr i .— 
Pendiente. 

426 .—Rafae l Rodríguez G a r c í a . — 
Soldado toudicional comprendido en el 
caso primero dol art. 87. Cumplió las 
tres revis iones que previeno la Ley . 

430.—Leopoldo José Ulled Espade
ro.—Inúti l . Excluido por haber c u m 
plido las ti es revisioues que previene 
la Ley. 

Quedar enterada de las Rea les ór

denes del Ministerio de la Goberna
ción disponiendo que los mozos Salva
dor Flores García y Rafael González 
Zunzunegui, alistados en los distritos 
de la Latina y Hospicio, rcs¡ octiva-
m e n t e , para el actual reemplazo, sean 
relevados de la penalidad dol art. 31 , 
y que dichas Reales órd oes s•> trasla
den á los respectivos distritos para su 
conocimiento y el de los interesados. 

Informar al Excmo. Sr. Ministro do 
la Guerra quo procede acce ler á la de
volución de 1.500 pesetas que solicita 
el padro del mozo núm. 162 del sorteo 
del distrito de Buonavista y reemplazo 
de 1899, Francisco do María y Cubas, 
toda vez que el Sr. Coronel Jefe de la 
zona núm. 57 manifiesta en su infor
me que al mencionado individuo lo co
rrespondió quedar en situaoióu de e x 
cedente do cupo, pur cuya causa le co
rresponden los beneficios de los ar
tículos 175 y 17(5 !o la vigeuto Ley. 

Oficiar á los Sres . D. Justino Ber-
nad y D. José María Bonito Moreno 
para que desde el día de maííaua, á las 
uueve en punto do la misma, concu
rran á las ses iones de esta Comisión, 
de la quo forman parte, como Vocales 
en turno, representando á U Comisióu 
provincial. 

Por el Sr. Sec¿otario, á nombro do 
la Comisión, so interrogó al represen
tante del distrito quo ha concurrido en 
este día á verificar las operaciones «lo 
reclutamieuto si tenía la absoluta se 
guridad respecto á que los mismos ó 
sus pairos , hermauos, etc. , fueran las 
verdaderas personas interesadas, en 
cumplimiento de lo que dispoue el ar
tículo 129 dol Reglamento , habiéudose 
contestado afirmativamente por dicho 
ropreseutaute,e l cual ilentifi.ró la per
sonalidad de los interesados. 

Igualmente , y on cu molimiento de 
lo que dispone ol art. 124 do la Loy y 
123 del Reglamento , se hizo presente 
en cada caso á todos los interesados ol 
derecho quo les asiste de recurrir on 
alzada ante el Ministerio do la Gober
nación si no so hallasen conformes con 
el acuerdo adoptado por la Comisión 
mixta de Reclutamiento. 

So levanta la s e s i ó n . = E l Presiden
te, Fé l ix dol Castillo. = El Secretario, 
C. Pozzi. 

424.—2G6. 

Tesorería de Hacienda 
d e la p rov inc ia de M a d r i d 

Derecho» reales y Utilidades 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha dictado l.i providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artioulo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, deolaro incursos en el pri
mer grado de apremio y recargo de B por 
100. sobre el importe de sus descubiertos, 
á los contr ibuyentes sujetos á dicha tri
butación que pertenecen A laB zon i s de 
Getafo y Chinchón y que resultan in
cluidos en la relación precedente. 

En cumplimiento del art iculo 51 de la 
misma Instrucción, publiquese esta pro
videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vínola y entregúense A la acción ejeou-
t iva los respectivo? valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se baoe públioo en conformidad 
de lo orevenido en dicho articulo 5 1 . 

Madrid 1.° do Julio de 1902. =E1 Teso-
rero de I lacieuda, Emilio Gutiérrez Ca
mero. 435.—502. 

C o n t r i b u c i ó n territorial, industrial 
y demás impuestos 

Segundo trimestre d$ 1902 
Por la Tesorería de Haoienda de esta 

provinoia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
articulo 50 de la Instrucoión de 26 de 
Abril de 1900, declaro incursos cu ol pri
mer grado de apremio y recargo de 5 por 
100. sobre el importe de sus descubier
tos, á los contribuyentes sujetos A dicha 
tributaoión en Madrid que perteneoen & 
las zonas de Navalcarnero y Torre laguna 
y quo resultan incluidos en la relación 
precedente. 

En cumplimiento del articulo 51 de la 
misma Instrucoión, publiquese esta p r o 
videncia en el B >LBriN OFICAI de la pro
vincia y entregúense A la aoción ejeoutl-
va los respectivos valores previos los re
quisitos correspondientes. 

La que se haoe público en conformidad 
de lo prevenido en dicho articulo 51 . 

Madrid 2 de Julio de 1902.=El Teso
rero de Haoienda, Emilio Gutiérrez Ga-
mero . 

435.—503. 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s mi l i t a r e s 

MADRID 
D. Alfonso Gómez-Barbé Inarejon, Te

niente Coronel de infantería y Juez ins
tructor de! exhorto procedente de la Co
rulla pa ra evacuar en los paisanos Fran-
cisco, Ramón ó Isabel G-arcfa Casas. 

Por el presente edicto cita, llama y 
emplaza A los referidos Francisco, Ramón 
é Isabel Garoia Casas, ouyo actual p a r a 
dero se ignora, pa ra que en el término de 
diez días, oontados desde su publioaoión 
en los periódicos ofíoiales, comparezcan 
en este Juzgado mili tar , que tiene su re
sidencia en el cuartel de les Dock que 
ooupa el regimiento de infantería Cova-
donga, núm. 40, oon el fin de prestar de
claración en el referido exhorto, pues asi 
lo teugo acordado ec diligencia de este 
dia. 

Dado en Madrid A 1.° de Jul io de 1902. 
= El Teniente Coronel, Juez instructor, 
Alfonso Gómez-Barbó. 

4 3 5 . - 4 8 2 . 

D. Antolin Esteban Luelmo, segundo 
Teniente de la zona de reoluíamieo'o de 
Madrid, núm. 58, Juez instrue 'yf nom
brado en el expediente por falta A con» 
centracióu del soldado Juan Pablo Dolz. 

Habiéndose ausentado de esta Plaza el 
soldado arr iba citado, hijo de Incógnito 
y de Vicenta, natural de Madrid, de ofi
cio alhaflil, de veintiún aflos de edad , 
estado soltero, y sus señas son las si
guientes: pelo negro, cejas al pelo, ojoi 
pardos, nariz regular , barba nada, boca 
regular , color bueno, frente ospacioaa, 
aire marcial , producción buena, 6eflas 
part iculares ninguna, A quien de orden 
del Exorno. Sr. Capitán general de esta 
pr imera región estoy sumariando por el 
delito de falta A concentración. 

Usando de la jurisdicción que me con
cede el Código de Just icia militar, por la 
presente pr imera requisitoria llamo, oito 
y emplazo A dicho soldado para que en 
el término de treinta dias, A contar desde 
la fecha de su publicación en este J u z 
gado, A fin de que pean oídos sus des -

L 
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oargos, bajo apercibimiento de ser deo la . 
rado rebelde si no compareciese en el re* 
ferido plazo, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar . 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q . D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tamo civiles como militares 
y á los agentes de la polioia judicial , 
pa ra que practiquen activas diligencias 
en busoa del referido prooesado, y caso 
de ser habido lo remitan en oalidad do 
preso, con las seguridades convenientes, 
á mi disposioión, pues asi lo tengo acor
dado en diligenoia de este dia. Y pura 
qae la presente requisitoria tenga la de
bida publioidad, insértese en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICÍAI de la pro
vincia. 

Madrid 28 de Junio de 1902 = El se
gundo Teniente, Juez instructor, Autolin 
Esteban. 

4 3 5 . - 4 8 4 . 

J u z g a d o s de p r i m e r a ins tanc ia 

AUDIENCIA 
D. Baldomero Gullón y López, Juez de 

pr imera instanoU é instrucción del dis 
trito de la Audiencia de estu corte. 

Por el presente cito, llamo emplazo á 
Jesús Tabarós Martínez, de veint inueve 
años, hijo de Nemesio y de Fidela, na tu
ra l de Alar del Rey (Palenoia), casado, 
mecánico y que habitó úl t imamente en la 
ronda de Segovia, núm. 13, bajo, para 
que en el término de diez d ías , contados 
desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Snla audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados , calle del 
General Castaños, con el objeto de practi
car una diligencia en causa por hur to; 
apercibido que , de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lagar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
tod.H3 las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
iu busca del expresado procesado, cu 
yas aefias personales son: es ta tura r e g u 
lar, pelo casta n , ojos pardos, nariz g rue 
sa, moreno y viste traje de pana , y en e | 
oaso de ser habido lo pongan á mi d i spo . 
sición en la Cárcel Celular. 

Madrid 2 de JuUo de 1902.=13a!doinero 
Gu l lón .=El Escr ibano , J u a n P . Pérez. 

435.—479. 
CONGRESO 

Por el presente y en virtud de provi
dencia diotada por el S r . Juez munioi-
pal del distrito del Congreso ó interino 
del de primera instancia del mismo y pa
ra pago de costas causadas en los autos 
de juicio voluntario de testamentaria de 
D. Benito Gasuga, se anunoia la venta en 
pública subasta por tercera vez y térmi
no de ocho días de los licores siguientes: 

Diez mil doscientas sesenta y oiuco bo
tellas de Cogñao Moscatel, que fueron ta
sadas á tres pesetas cincuenta céntimos 
oada una. 

Cuatro mil novecientas siete botellas 
de Cogflao español, que lo fueron á dos 
pesetas oincuenta céntimos una. 

Y cuatro botellas de Ginebra, que se 
tasaron á dos pesetas una, todo lo que es 
par te de las existencias a lmacenadas en 
las bodegas de la posesión «Torre de 
Castillo», pueblo de Pastriz, término de 
Zaragoza, cuyos lioores fueron expresa 
mente elaborados por D. Benito Gasuga 
•on los vinos recolectados en la flnoa an

tes mencionada, teniendo más de quince 
años, siendo premiados en var ias Exposi 
oiones; y pa ra su remate, que será simul
táneo en esta corte y en el Juzgado de 
pi imera instanoia del distrito del Pilar 
de Zaragoza, se ha señalado el dia diez y 
nueve del corriente y hora do las nueve 
en la Sala audienoia del Juzgado , sita 
en el piso prinoipal del edifloio de aqué
llos, oallo del General Castaños, número 
nno; haciéodose presente que salen á su
basta sin sujeción á tipo; que se admit i 
r án posturas á la totalidad, y oaso de no 
haber las , se admit i rán por la mi tad , y si 
tampoco las hubiere, por lotes de oin
cuenta botellas oada uno, cuyos precios 
se entienden que son en bodega,siendo de 
ouenta del rematante todos losg s os de 
acarreo,impuestos de Cousumos y demás , 
y que las botellas, que están encajonadas 
por docenas y medias, tienen un sobre
precio de setenta y cinco céntimos y oin
cuenta respectivamente por razón de em
balaje, y que para tomar par te en la su
basta deberán los l id iadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado la 
suma de veinticinco pesetas, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. . 

Madrid tres de Judo de mil novecien
tos d o s . = V . ° B.°=Gal lardo. = Ei Escr i 
bano, Rafael Valdivielso. 

l . - P . 

D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez de 
pr imera instancia é instrucción del dis 
trito del Congreso de esta corte, interino. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Filomena iglesias, que ha habitado en 
la plaza deSauto Oum>ugo, uúiu. 9 , p r i 
mero, cuyas demás circunstancias y pa
radero se ignoran, para que en término 
de diez d ías , cornados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
el Bo: . : . ! .N OFICIAL , comparezca en mi 
Sala audienoia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
con el objeto de responder á los oargos 
que la resultan en oausa por estafa de 
ropas á Isidora Ibáfiez; apercibida qu*i, 
de no verificarlo, será declarada rebelde 
y la pa ra rá el perjuioio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordena á los 
agentes de la policía judioial procedan 
á la busca de la expresada procesada, 
ouyas señas personales no constan, y en 
el caso de ser habida la pongan á mi dis
posioión en este Juzgado . 

Madrid l .° de Julio de 1902 = R a m ó n 
Gal la rdo .=El Escribano P 11 . Licencia
do José Reyes. 

435.—47a-

D . Ramón Gallardo y Sobrino, Juez 
municipal é interino de primera instancia 
del distrito del Congreso en Madrid. 

Por el presente bago Saber: Que en el 
juioio universal de coucurso neocsario d e 
aoreedores de D. Alejandro J a r e ñ o y 
Sauz, y con objeto de prooeder al nom
bramiento de los dos Síndicos que han de 
reemplazar á los anteriores para comple
tar la s indicatura con el actual Síndico 
D . Basilio Herrero Gómez, se oonvooa á 
J u n t a á los aoreedores de dicho concurso, 
ouya J u n t a tendrá lugar ante este Juz 
gado el dia 20 de Agosto próximo y hora 
de las nueve de su mañana , publicándose 
el presente edicto para que sirva de o i -
taoión á los aoreedores, ouyo domilio a o -
tual se ignora, ó á las personas que le
gí t imamente les suoedan, y cuyos aoree

dores son: D. Eleuterio Molpeoeres, don 
Baldomero González Alvarez, D. Manuel 
Fernández y Fernández, de ignorado pa
radero, D Santiago Martín y D. F r a n -
oisco Ja reño , fallecidos, y se previene á 
diohos acreedores ó sus suoesores que de 
no concurrir en forma á la J u n t a les pa
ra rá el perjuioio á que hubiere lugar en 
derecho. 

Dado en Madrid á 28 de Junio de 1902. 
= R a m ó n Gallardo.=E1 Escribano. P . H. 
Diego Sánohez. 

435 —497. 

PALACIO 
D. Tomás Min-ruez y Ranz, Juez de 

primera inttanoia é iuatruooióa del dis • 
trito de Palacio de esta corte. 

Por ei presente cito, llamo y emplazo 
á José Ibáfivz Gómez, de veinticuatro 
años de edad, soltero, tenedor da l ibros, 
vecino de Logroño, con domicilio en la ca
lle Mayor, núm. 18, segundo, ouyas de
más cirounstanoias y actual paradero se 
ignoran, para que en término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria so inserte en la Ga» 
ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palaoio de los Juzga 
dos,oti le del General Castaños, oon el ob -
jetode responder álos oargosque le resu l 
tan en elsumario que oontra el mismo ins
truyo por el delito de estafa; aperoibido 
que, de no verifioirio, será declarado r e 
belde y le parará el perjuioio á que h u 
biere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado prooesado, y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición con las seguridades debidas . 

Madrid i .° de Julio de 1902 .=Tomás 
Mlnguez .= El Escribano, Antonio G o n 
zález y Car re ras . 

434.—446. 

D . Tomás Mínguez y R tnz , Juez d e 
primera instanoia é Instrucción del d i s 
trito de Palacio de euta cor te . 

Por el presente cito, llamo y omplazo 
á Manuel Rodríguez Martínez, de treinta 
y siete años de edad, soltero, zapa te ro , 
que dijo habitar en la .calle de Mira el 
Rio, núm. 9« principal, y cuyas demás 
circunstauoias y actual paradero se ig
noran, para que ea el término de diez 
días, oontados des le el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palaoio de los J u z 
gados, callo del General Castaños, con 
el objeto de proticar una diligencia su
marial; apercibido que , de no verificar
lo, será declarado rebelde y le pa ra rá el 
perjuioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á loa 
agentes de la polioia judicial prooedan 
á la busca del expresado prooesado, c u 
yas señas personales se ignoran, y en el 
caso de sor habido lo pongan á mi dispo
sición en la Cárcel de hombres de esta 
oorte. 

Madrid 24 de Junio de 1 9 0 2 . = T o m á s 
Mínguez. = El Escribano, Licenciado 
J u a n Infante. 

432.—375. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del s e ñ o r 

D Luis María de Mesa y Martín, J u e , 
municipal suplente del distrito de la Au
diencia de esta corte, so oka , llama y 
emplaza a Francisco Serrano Santos, ou
yas demás circunstancias y aotual pa ra 
dero se ignoran, para que en término de 
segundo día comparezca en dicho J u z 
gado á extinguir la pena impuesta en 
juicio de faltas; bajo apercibimiento de 
que, sí no lo verifica, le parará el per jul . 
oio á que haya lugar . 

Madrid 4 de Junio de 1902. =V. ° B . °=» 
Mesa .=El Seoretario, Mariano Ordas . 

4 2 1 . - 1 5 4 . 

En virtud de providencia del señor 
D. Luis María de Mesa y Martín, Juea 
munioipal suplente del distrito de la Au
diencia ae G3ta oorte, so cita, l lama y 
emplaza á J u a n Zarrabi ta Plazo, cuyas 
demás oirounstaucias y actual paradero 
se ignoran, para que en término de s e 
gundo día comparezca en dicho Juzgado 
á ser reconocido por el Mélico forense; 
bajo aperoibimiento de que , si no lo ve-
rifloa, le parará el perjuicio á que h a y a 
lugar . 

Madrid 4 de Junio de 1902.=V.° B.°a» 
Mesa.=a El Secretario, Mariano Ordas . 

421.—153. 

DirBCciñn gsnsral dsl Tesoro pública 
y OrJeoacióa general de pagos del Esludo 

Habiéndose oxtraviado un resguardo 
de cupones expedido para el cobro de in
tereses de un depósito i « bonos del T e 
soro, correspondientes á los semestres, 
vencimientos de 30 de Junio y 31 de Di
ciembre de 1869, 30 de Junio y 31 de Di
ciembre de 1870 y 30 de Junio de 1871 y 
relativo al depósito oonstituido eu 20 de 
Enero de 1870 á nombre ilol Ayuntamien
to de Gijón, como procedente de la terce
ra parte del 80 por 100 de sus bienes de 
propios, se previene á la persona en cayo 
poder se halle que lo presente en C3ta 
Dirección general; en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el referido 
depósito si no á su legítimo dueño, q u e 
dando dicho resguarde sin ningún valor 
ni efeoto transcurridos que saan dos me
ses desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid y ROIEIIN* OFI
CIAL de esta provincia sin h iberio pre
sentado, con arreglo ú IO dispuesto en el 
art . 41 del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1S93. 

Madrid 8 de Julio de 1902. = El D i r e c 
tor general, J . R. de Oya. 

435.—500. 

L A I B E R I A I N D U S T R I A L 

S o c i e d a d e s p e c i a l m i n e r a 
Cumpliendo el articulo 15" del Regla 

mento, por tercera y última vez se requie
re á l o s Sres. Acolonistas D. Francisco 
Fernández, doña Ramona López Bueno 
y doña Francisca Serrano y López Os» 
sorio, de domicilios desconocidos, posee
dores respectivamente de las acciones 
números 34 y 35, 36 y 185 y 186, para 
que dentro del término de quince días 
satisfagan en la calle de la Montera, nú
mero treinta y uno, segundo, los dividen
dos pasivos números 25 y 26 que adeu
dan; bajo aperoibimiento de sar caduoa-
das sus aooiones y el abono de todos los 
gastos y costas judiciales. 

Madrid cinoo de Julio de mil novecien
tos dos = E I Presidente, Luis Richí . 

P. 
Káouela Tipolitográtloa del Hospicio. 

t i » T e l e f o n o 


